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BOLETIN OFICIA 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D T R R T K W C I A I M P 8 R T A I T E 

Lat leyes, órdenes y anuncios que hayanse insertarse en lo i 
B»LÍ"TIBVS OFICIALES se han de mandar <L! jote roiitico respec
ta YO, "f»- 1919 :ot.aucte se pasaran a los editores de los mencio-
nades periódicos. 

fReal orden de 5 de Abril de 18».) 
Se pnbHca todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S . 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.931 

D E DXXZ A TJOCB Y D E T B M A SEIS 

Preséis» de suscr ipción 
Centros oficiales.—Ra esta capital, llevado a domicilio, 2,90 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 il se

mestre y 36 un alio, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semeatre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L C T I S , calle de Pe-
iigrae, 3 chi lo. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fkcll cobro. 

T A R I F A DK IWSKMClOWsR» 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción 0'60 pesetea 

Idem particulares, linee o fracción. l'OO • 

Mllañero *)w«Kl*«. BaO een ; lm 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad el Rey Don A l 
fonso XÍI I (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Viotoria 
Eugenia, y SS. A A . RR . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias provincia les 
Fuertes Mangirón (Nicolás José 

Francisco ) , procesado por el Juzgado 
de Pa lac io por infracción de l a l ey de 
Caza , y cuyo paradero se ignora , com
parecerá, dentro del termino de diez 
días, ante l a Sección 4.* de l a A u d i e n 
cia de M a d r i d , Relataría Secretaría 
del L d o . D . Tr i f ino G-amazo, a pract i 
car l a d i l i genc ia provenida en e l ar
tículo 7.° de l a ley de Condena condi
c iona l ; bajo apercibimiento de ser ex
c lu ido de los beneficios de d icha l ey 
« i no comparece. 

M a d r i d , 25 de Mayo de 1918. 
E l Of ic ia l de Sa la , 
Pedro Quinzaños. 

(B . -1 .383 ) 

Aligados ds primera instancia 

H O S P I C I O 

E n e l Juzgado de pr imera instan
cia de l d is t r i to del Hosp ic io , de esta 
Corte, y Secretaría del L icenc iado don 
Pedro Taraeena, se siguen autos que 
ha promovido 1 Procurador D . Gas
par de l a Serna y Re to r t i l l o , en repre
sentación de l a Sociedad Cooperat iva 
de Crédito Hipotecar io «El Hoga r E s 
pañol . para efect iv idad de un présta
mo hecho a D . José María y D . A n t o 
nio Navarrete y Mayans . en cuyos au
tos se ha dictado l a prov idenc ia que 
l i teralmente copiada es como sigue: 

P r e v i d e n c i a . — J u e z . S r O p p e l l . - -

M a d r i d , 20 de J u n i o de 1918.—Por 
presentado con e l exhorto que se de
vue lve , únase a los autos de su razón; 
y como se pide, saqúense a l a venta 
en pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a t ipo , las fincas hipoteca
das, prev ia publicación de edictos en 

i los mismos periódicos y número de 
veces que las anteriores, anunciándo
se en ellos además de las prevencio
nes y a acordadas y en prov idenc ia 
d ictada con fecha 6 de Febrero últi
mo, excepto l a de que no se admitirán 
posturas que no cubran las dorf terce
ras partes de l a tasación, que l a su
basta se celebrará el día 30 de J u l i o 
próximo, a las doce de l a mañana; cí
tese para d icha subasta a los deudores 
D . An ton i o y D . José María Navarre
te y Mayans , a cuyo f in será extensi
vo el exhorto que para l a publicación 
de edictos y celebración del remate se 
expedirá a l S r . Juez Decano de los de 
pr imera instanc ia de Va lenc ia , y no
tifíquese esta prov idenc ia a los acree
dores relacionados en l a certificación 
de cargas aportada a estos autos, ex
pidiéndose a l efecto las oportunas cé
dulas, que se publicarán en l a forma 
decretada en l a prov idenc ia d ictada 
con fecha 17 de A b r i l último.—Lo 
mandó y firma S. S. , Oppe l l . A n t e mí 
L d o . Pedro Taraeena. 

Las fincas a que se refiere l a ante
r io r prov idenc ia , son las s iguientes: 
P r i m e r a . — U n campo de t ierra huerta, 

s i tuado'en l a V e g a de l a C iudad 
de Va l enc i a , part ido de l a Mue
l a de Robe l l a , V a r a de Santo 
Tomás, comprensivo de ocho 
hanegadas y ve int icuatro bra
zas, equivalentes a sesenta y 
siete áreas y cuarenta y siete 
eentiáreas; l indante : en l a ac
tua l idad , por el Norte, con ca
mino part icular ; Sur , con l a 
parte que se adjudicó a su her
mano D . L u i s de Navarrete; 
Este , por l a parte de su otre 
hermano D . Manue l de Nava
rrete, y por Oeste, Ve l l edor de 
Robe l l a . 

Seganda .—Ocho hanegadas y ve in t i 
cuatro brazas, equivalentes a 

sesenta y siete áreas y cuaren* 
ta y siete eentiáreas de t ierra 
huerta , s i tuada en l a Vega de 
d icha c iudad de Va l enc ia , par
t ido de l a Mue la de Robel la , 
punto denominado V a r a de 
Santo Tomás; l indante: por 
Nor te , l a parte que se adjudicó 
a su hermano D . Manue l de 
Navarrete ; Sur , braza l de r ie
go; Es te , con riego del Robe
l l a , y Oeste, cou l a de su otro 
hermano D . L u i s de Nava-
rrete. 

Y para que la anteriormente inser
ta prov idenc ia sp notif ique a los pos
teriores acreedores de los señores Na 
varrete y Mayans , que según la cert i 
ficación de cargas aporíadas, son: don 
Francisco Ramón A l niela. Lacasa, 
D . L u i s M i ra l l e s , doña Concepción 
Moles Núñez, D . Carlos Zimermán 
Frías y l a Sociedad Caries y Compa
ñía, cuyos domic i l ios se desconocen, 

| expido l a presente que se publicará 
una sola vez en los B O L F . T I N E S de las 

¡ provinoias de M a d r i d y Va lenc ia , en 
' M a d r i d a 24 de J u n i o de 1918. 

E l Secretario. 
Ledo. Pedro Taraeena. 

(D.—86). 

Crusel les Prunes (José), hijo de V a 
lentín y de Carmen, natura l de Man-
resa (Barcelona), de veint inueve años, 
soltero, panadero, domic i l iado últi
mamente en l a calle de l Pez , 12. piso 
segundo, procesado en causa por robo 
frustrado, oomparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de l d istr i to del Hospioio 
de esta Corte, o en l a Cárcel celular, 
con e l fin de noti f icarle e l acto dicta
do por la Sa la , decretando su prisión 
y l l evar a efecto l a misma; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será decrarado 
rebelde y le parara el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Madr id . 25 de Mavo de 1918. 
V.° B . # 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

(B.—1.382) 

E n v i r tud de prov idenc ia dietada 
por el S r . Juez de pr imera ins tanc ia 
del d is t r i to del Hosp ic io , de esta Cor
te, con fecha 20 de l actual , en los au-
tos que ante el mismo se s iguen, pro
movidos por el Procurador D . Gaspar 
de l a Serna y Re to r t i l l o , en represen
tación de l a Sociedad Cooperat iva de 
Crédito Hipotecar io «El Hoga r Espa 
ñol», para la efect iv idad de u n prés
tamo hecho a D . José María y D . A n 
tonio de Navarrete y Mayans , se saca a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez y s in sujeción a t ipo, las s i 
guientes fincas: 
Pr imera : U n campo de t ierra huerta 

situado en l a Vega de esta c iu 
dad de Va l enc ia , part ido de l a 
Muela de Robe l l a , V a r a de San 
to Tomás, comprensivo de ocho 
hanegadas y veint icuatro bra
zas, equivalentes a sesenta y 
siete áreas y cuarenta y sie
te eentiáreas; l indante en l a 
actual idad: por Norte , con 
camino part icu lar ; Sur . con par
te que se adjudicó a su herma
no D . L u i s de Navarrete; Este 
la parte de su otro hermano 
D . Nanue l de Navarrete, y por 
Oeste, Va l l edor de Robe l l a . 

Es ta finca se ha l l a inscr i ta en el 
Registro de l a propiedad de Va lenc ia , 
al folio ciento veint iocho del tomo m i l 
tre inta y uno, l ib ro doscientos noven
ta y cuatro, de las Afueras, finca nú
mero catorce m i l quinientos cuarent S 
y tres, inscripción* pr imera . 
Segunda.—Ocho hanegadas y ve int i 

cuatro brazas, equivalentes a 
sesenta y siete áreas y cuarem i 
y siete eentiáreas <e t ierrv 
huerta, s i tuada en l a Vega de 
dicha c iudad de Va lenc ia , pa: 
tido de la Mue la de Robel l ; . 
punto denominado V a r a de 
Santo Tomás: l indante : per 
Norte, l a parte que se adjudicó 
a su hermano D . Manue l de Na 
varrete: Sur , braza l de riego; 
Este, con el riego de Robe l l a , 
y Oeste, con l a de su otro her
mano D . L u i s de Navarrete . 

Es ta tinca se ha l l a inscr i ta en el 



Reg i s t ro de l a propiedad de Va l enc i a , 
a l fo l io ciento cuarenta del tomo m i l 
t re in ta y uno, l ibro doscientos noven
ta y cuatro de las Afueras, finca nú
mero dos m i l doscientos cuarenta y 
ocho, inscripción séptima. 

Se previene que l a subasta será do
ble y simultánea, y se celebrará en l a 
S a l a Aud i enc i a de este Juzgado , y en 
l a de l de Va lenc ia , a que corresponda, 
e l día 30 de J u l i o próximo, a las doce 
de sn mañana. 

Que para tomar parte on e l l a , de
berán consignar previamente los l i c i 
tadores que lo intenten en la mesa del 
Jnzgado o Establec imiento destinado 
al efecto, una cantidad igua l , por lo 
menos, a l diez por ciento de ciento 
c incuenta m i l pesetas, va lor dado a 
cada una de las fincas que se subas
tan. 

Que el remate de las fincas que se 
subastan, se celebra s in sujeción a 
t ipo . 

S i se hic ieren posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre ambos, 
adjudicándose las fincas al que mayor 
cant idad ofrezca. 

Que l a consignación del precio de l 
remate, se verificará en el término que 
«e designe y no excederá de ocho días, 
a contar de:-de l a aprobación de l a l i 
quidación de cargas, y que los t i tules 
de l a propiedad de las fincas que se 
sacan a subasta, están constituidos 
por certificación de lo que respecto a 
el las aparece en el Reg is tro de l a Pro
p iedad correspondiente, y por l a p r i 
mera copia de l a escri tura otorgada, 
en Va l enc i a por D . José, D . Manue l , 
D . L u i s y D . An ton i o de Navarrete y 
Mayans , con fecha once de Septiembre 
de m i l novecientos once, sobre d i v i 
sión mater ia l de l a finca de que proce
den las dos que ahora se subastan, cu
y a certificación y copia de escri tura 
so encuentran de manifiesto en l a Se
cretaría jud ic ia l de D . Pedro Taraee
na , donde podrán examinarlas cuantas 
personas lo deseen para interesarse en 
l a licitación, con los que deberán con
formarse, s in derecho a ex ig i r n ingu-
nosotros; b ien advertidos de que, des
pués de l remate, no se les admitirá 
reclamación a lguna por insuficiencia 
0 defecto de aquéllos. 

M a d r i d , ve int icuatro do J u n i o de 
m i l novecientos diez y ocho. 

V.° B 0 

E l S r . Jue z de pr imera instanc ia , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taraeena. 

•D.—87). 

C E N T R O 

D o n L u i s de B l a s y R ibera , J u e z de 
p r imera instanc ia e instrucción del 
d is t r i to del Centro de esta Corte . 

P o r e l presente cito, l lamo y empla
zo a A n t o n i o Martínez A z a b a l , natu
r a l de Sofoca, vecino de M a d r i d , de 
cuarenta años, soltero, jornalero, para 
que en e l término de diez días conta
dos desde el siguiente a l en que esta 
requ is i t o r ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i S a l a - A u 
d ienc ia , s i ta en el Pa lac io de los J u z 
gados, cal le del General Castaños, 

con el objeto de l l e va r a efecto su p r i - í 
sión, acordada en auto de l a Sa la , i 
fecha 4 del actual ; apercibido que, de ! 
no veri f icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud i c i a l pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado o an l a Cárcel Ce lu lar como pre
so comunicado. 

M a d r i d , 20 de J u n i o de 1918. -
L u i s de B las y R ibe ra . 

E l Secretario, 
Ldo . Ra fae l L . de Pando . 

{B—1.536) 

Ber langa Pastor (Mercedes;, conoci
da por G l o r i a Fernández Torres, na
tura l de Madr i d , de estado soltera, 
profesión prost i tuta, de t re inta y un 
años de edad, hija do Jcsó y Josefa, 
domic i l iada últimamente en l a calle 
de Ceres, 6 y 8, 3.° derecha, procesa
da por estafa en causa núm. 911 de 
1917, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado del Centro , Se
cretaría del Sr . L . de Pando, a fin de 
s r r reducida a prisión en l a Cárcel de 
esta Corte. 

M a d r i d , 1.* de J u n i o de 1918. 
E n r i q u e Robles 

E l Secretario, 
T . S. 

. c , José Hur t ado . 
(B . —1.386) 

H O S P I T A L 

Eduardo Mora ta l l a Fermín, hijo de 
Francisco y Saturn ina , na tura l de 
C iudad R e a l , de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintiún años, como 
comprendido en el núm. 1.° de l artícu
lo 835 de l a ley de Enju ic iamiento c r i 
m ina l , domici l iado últimamente en es
ta Corte, calle de Cabestreros, núme
ro 15, piso 3.°, procesado por estafa, 
sumario 563-1913, comparecerá, en 
termino de diez días, ante el Juzga 
do de instrucción del d istr i to del Hos
p i t a l , a fin de responder a los oargos 
que le resultan en dicha causa y l le 
var a efecto su prisión; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

M a d r i d , 1.° de J u n i o de 1918. 
Enr ique Robles. 

E l Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

(B. —1.385) 

P A L A C I O 
E n v i r tud de prov idenc ia dictada 

en este día por el S r . Juez de instruc
ción del d is tr i to de Pa lac io de esta 
Corto, en sumario que se instruye por 
ante el Secretario S r . Infante, con mo
t ivo de l a muerte natura l de Gregor io 
García Sanz , de sesenta y nueve años 
de edad, hijo de Gregor io y María, y 
parece ser que era natura l de Guada
lajara; por el presente se hace e l ofre
cimiento que determina el art . 109 de 
l a ley de Enju ic iamiento c r im ina l a 

los parientes del referido interfecto. 
M a d r i d , 11 de J u n i o de 1918. 

E l S r . Jue z , 
Ado l f o Suárez. 

E l Secretario, 
D r . J u a n in fante . 

. (B.—1.493»') 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n M igue l Torres R o l d a n , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 

P o r l a presente requ is i to r ia se c i ta, 
l l ama y emplaza, a Máximo Sánchez 
Bueno, hijo de A n t o n i o y . Enca rna 
ción, de tre inta años, soltero, p intor , 
natura l y vecino de Sa l l ent , cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, 
dentro del término de ocho días, com
parezca ante este Juzgado , contados 
desde el siguiente a l de l a inserción de 
l a presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , con objeto de pract icar 
una ulligonoiM íucuoiai, acoruaua eu 
causa sobre estafa. 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades y a sus Agentes 
hagan pract icar y pract iquen cuantas 
di l igencias estén a su alcance, para l a 
busca y captura de dicho procesado, y 
en caso de ser habido, lo remitan con 
seguridades a l a Cárcel de este par t i 
do, y a su disposición. 

Dado en Alcalá de Henares a 31 de 
Mayo de 1918. 

M i gue l Torres . 
E l Secretario, 

Roque Romero . 
(B .—1.396 ) . 

D o n M i gue l Torres R o l d a n , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido . 

P o r l a presente requis i tor ia , cito, 
l l amo y emplazo a Ernes to Pa lomino 
Barbujo, de veint iocho años, soltero, 
dependiente de comercio, natura l de 
Pa l enc ia . s in domic i l i o , hijo do R u 
perto y Venanc ia , cuyo acual parade
ro se ignora, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado , en término de 
ocho días, que empezarán a contarse 
desde l a inserción de l a presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia y 
Gaceta de Madrid, a ser reducido a 
prisión en l a causa que se le sigue so
bre estafa, viajando en el tren s in b i 
l lete; apercibiéndole con que, no com
pareciendo, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere l u 
gar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto c iv i les 
como rnüitares y agentes de l a P o l i -
oía jud i c i a l , procedan a l a busca, cap
tura y remisión, con seguridades a 
disposición de este Juzgado del E r 
nesto Pa lomino . 

Dado en Alcalá de Henares a 7 de 
Mayo de 1918. 

M igue l Torres. 
E l Secretario, 

Roque Romero . 
( B . - 1 . 4 1 0 ) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Yus te Serrano (Adrián) (a) Caire lo , 
soltero, jornalero, de cuarenta y dos ! 

Franc isca , natura l de San Martín de 
Valde ig les ias , domic i l iado última
mente en dicho pueblo, y cuyo actual 
paradero se ignora , comparecerá ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez días contados desde l a inserción 
de l a presente en l a Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A J L de l a p rov inc ia , 
parador const i tu ido en prisión acorda
da rior l a Super io r idad en el sumario 
núm. 40 do 1914, .,omo comprendido 
en el núm. l . ° del art. SJ5 de l a l ey de 
Enju ic iamiento c r im ina l ; bajo aperci
b imiento de que. de no hacerlo, será 
declarado rebelde parándole el perjui 
ció a que hubiere lugar . 

S a n Martín de Valde ig les ias a 27 
de Mayo de 1918. 

V . ° B . * 
E l J u e z , 

S i l v i o P r i m o . 
E l Secretario, 

Gregor io García. 
(B—1.411 . ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acac io Charrín y Martín Vena , 
Jue z de instrucción del part ido de 
Co lmenar V ie jo . 

P o r el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autor idades tanto 
c iv i l es como mi l i tares y demás agen
tes de l a policía jud i c i a l , procedan a 
l a busca y captura de l a caballería que 
a l final se reseña, que fué sustraída en 
l a noche del 6 del actual a l vecine do 
de H o y o de Manzanares , F l o renc io 
García B lanco , de u n prado sito en 
término de dicho pueblo, y en caso de 
ser habida, sea puesta a disposición 
de este Juzgado , con l a persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre, «i 
no justi f icaren su legítima adquis i 
ción. 

Señas de l a caballería. 

U n caballo de diez años, castrado, 
de a lzada u n m e t í o y tre inta y do* 
centímetros, pelo castaño oscuro, raza 
española, con el hierro de l a Compa
ñía e l Fénix Agrícola en l a qne está 
asegurado. 

Dado en Co lmenar Viejo a 21 de J n -
nio de 19í8. 
Acac io Charrín y M a r t i n Vena . 

D iego Sánchez. 
. (B.—1.572) 

S A C E D O N 
María Díaz Más, hi ja de V icente y 

Ca ta l ina , na tura l de M a d r i d , de t r e in 
ta y dos años, soltera, de profesión 
quinca l lera ambulante, que suele 
frecuentar el pueblo do Las Inv ierna?, 
part ido de Cifuentes 'Guadalajara' ) , 
procesada por el del i to de hurto , com
parecerá anto el Juzgado de instruc
ción de Sacedón, en término de diez 
días, pai-a not i f icar la el auto de con
clusión del sumario ; apercibida que, 
de no comparecer, será declarada re
belde. 

Sacodón, 24 de Mayo de 1918. 
E l J u e z de instrucción, 

Manue l Calderón. 
(B.—1.374) 

E m i l i o D u r a n , cuyo apel l ido se
gundo se i gnora , hijo de Dioni tda 

años de edad, hijo de Manue l y de ' y de padro desconocido, natura l de 



Viernes 28 de J u n i o de 1918 i) 

M a d r i d , de trece afies de edad, solte
ro, de profesión quincal lero ambulan
te, que suele i r con frecuencia a l pue- ' 
blo de L a s Inv iernas, part ido jud i c ia l 
de Cifuentes (Gruadalajara), procesado 
por el del i to de hurto , comparecerá 
ante e l Juzgado de instrucción de Sa -
cedón, en término de diez días, para 
notif icarle el auto de conclusión de 
sumario; apercibido que, de no com
parecer, sera declarado rebelde. 

Saoedón, 2 4 de Mayo de 1918 . 
E l Juez de instrucción, 

Manue l Calderón. 
( B . - 1 . 3 8 1 . ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M i gue l C iudad y Villalón, J u e z 
de pr imera instancia e instrucción 
de San Lorenzo del Esco r i a l y su 
part ido. 
P o r l a presente se cita, l l a m a y em

p laza como comprendido en e l artícu
lo 8 3 5 ds l a l ey de En ju ic iamiento 
c r im ina l , a l procesado Teófilo F r a 
guas Colmenero, que usa el nombro 
de Manue l (a) el Feo, de veintiún 
años de edad, soltero, albañil, hijo de 
J u a n y Carmen, natura l y vecino de 
M a d r i d , con domic i l i o en l a cal le de 
Ventura Rodríguez, número 1 5 , piso 
bajo, número 3 , y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térmi
no de diez días contados desde el s i 
guiente a l en que esta requis i tor ia se 
inserte en l a Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N * O F I C I A L do esta prov inc ia , com
parezca ante este Juzgado con e l ob
jeto de ingresar en l a Prisión preven
t i va de este part ido, según está acor
dado en cumpl imiento de una carta 
orden de l a Super ior idad, d imanante 
de sumario que se instruye contra 
aquél y otros, con el número 1 2 5 - 1 9 1 5 , 
por estafa, viajando s in bi l lete ; aper
cibido que, de no veri f icarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a quo hubioro lugar. 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i l es 
como mi l i tares , y ordeno a los A g e n 
tes de l a policía jud ic ia l procedan a 
l a busca y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos castaño, 
nar iz y boca regular, color del rostro 
moreno, y v iste chaqueta a zu l , chale
co y pantalón de paño oscuro y a l 
pargatas gr is , y en el caso de ser ha
bido, le pongan a m i disposición en 
la Prisión prevent iva de este part ido , 
con las seguridades convenientes y en 
concepto de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l 
a 2 0 de J u n i o de 1918 . 

M i gue l C iudad . 
. E l Secretario, 

Ledo . César del Pozo . 
( B — 1 . 5 6 9 . ) 

C A N J A Y A R 

Lázaro González (Agustín), cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, domiciado últimamen
te en Huócija, comparecerá, ante l a 
Audienc ia prov inc ia l de Almería, a 
asist ir como testigo a l juic io oral de 
la causa núm. 3 de 1917, sobre homi
cidio contra Francisco Cortés Alarcón, 
que tendrá lugar los días 6 y 8 de J u 

l io de 1918, y hora de las diez y me
dia . 

Canjayar, 4 de J u l i o de 1918. 
M igue l A . Esp ina r . 

P . M . de S. S. 
Leopoldo R u z . 

( B . — 1 . 3 6 3 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n el expediento do juic io de faltas 

seguido en este Juzgado , se ha dic
tado sentencia cuya parte d isposi t i 
va dice así: 

a*- ' 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a Pedro B a r r i l Martos y a Sa lva 
dor A l g u a c i l Torres a l a pena de 2 5 
pesetas de m u l t a a cada uno, y a l 
pago de las costas por mi tad , en re
beldía ambos, y notifíquese al segun
do por edictos a Va l lecas . Así por es
ta sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ricardo Med ina . 
M i gue l de l a R i v a . — J u l i o Bernáldez. 

Y con el fin de notif icar e l fallo i n 
serto a Sa lvador A l g u a c i l , por igno
rarse su actual paradero, pongo el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 5 de J u n i o de 
1918 . 

V.° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 4 6 3 ) . 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
e l número 5 2 7 de o r d m del año 
1 9 1 8 , por lesiones, se ha acordado se 
cito a l a misma, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l io y paradero, para que el día 
2 1 de l mes de J u n i o , a las doce horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc i a de? este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . E l o y Olmedo Gar
cía y D . Gonza lo Becerro, el cual se ha
l l a sito en l a cal le de los Estud ios , nú
mero 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io, a l cua l deberá concurr ir 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; on l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar on derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a A n a Martínez Campos, expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr id a 14 de Mayo de 
1918 . 

V.° B.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(B. - 1 . 3 4 2 ) 

E n v i r tud do providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en esto T r ibuna l bajo el 
número 4 1 de orden del afio 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 

mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que e l día 17 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l la 
sito en l a calle de los Estud ios , número 
3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , al cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no verif icarlo, 
l e parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Sebastián B u r r i e l Bernardo , ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 1 3 de Mayo de 
1918 . 

V.° B . ° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(B.—1.840) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en-este T r ibuna l bajo 
el número 3 5 7 de orden del año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 1 7 
del mes de Junio", a las doco horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , de l quo for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonzalo Becerro, el cual se ha l l a 
sito en l a cal le délos Es tud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io, a l cual deberá concurr ir 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derocho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Pe t ra Rodríguez Sánchez, expido 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 3 de Mavo de 1918 . 

V . " B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(B .—1 .341 . ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l bajo 
el número 3 4 4 de orden del año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite al 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 17 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l la 
s i lo en l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para la celebraoión del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom

pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse* 
en l a inte l igenc ia que. de no verif icar
lo, le parará e l perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citaeión en for
ma a L i n o s López Pérez, expido el 
presente, para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 3 de Mayo de 1918 . 

V . ° B . ° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z do L a r a . 

( B . - 1 . 3 3 8 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado , se ha dictado 
sentencia cuya parte d isposi t iva dice 
así: 

Fa l lamos 

Que debemos condenar y condena 
moa a Deograoias Lobo Ro ldan y M a 
nuel Simón Gi laber t , a l a pena de 5 
pesetas de mu l ta a cada uno y el 
pago de las oostas correspondientes, 
con reprensión en rebeldía a Deo-
gracias. Así por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandarnos y firmamos. 
R icardo M e d i n a . — J u l i o Bernáldez.— 
Migue l de l a R i v a . 

Y con el fin de notif icar el fal lo i n 
serto a Deogracias Simón Gi labert , 
por ignorarse su actual paradero, 
pongo el presente para su inserción en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 7 de J u n i o de 
1918 . 

Y.9 B.° 
Med ina . 

Franc isco A l v a r e z de La ra 
( B . — 1 . 4 9 6 ) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
e l número 3 5 6 de orden del año 1918 , 
por lesicJies, se ha acordado se cite 
a l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse «u actual domici
l io y paradero, para que el día 17 
del mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parto, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García 
y D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l la 
sito en l a cal le de los Estud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, l a parará el perjuicio a qne 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Concepción González A l v a r e z , 
expido el presente para su inserción en 
el B O L K T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
qaé firmo en Madr id a 1 3 de Mayo de 
1918 . 

V . ° B . V 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 3 3 7 ) 

E n v i r t u d de providencia d ictada 
en el expediente de juic io verbal de 



faltas, seguido en este T r i b u n a l btjO 
el núm. 301 de orden del aflo 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que el día 17 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Es tud ios , 
núm. 3, pr inc ipa l , p a r a l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no ve
ri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Fernando B ravo Bodega, ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFIC IAL de esta p rov in 
cia, que firmo en M a d r i d a 13 de 
Mayo de 1918. 

V . * B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(B.—1.339) 

E n el expediente de juic io do faltas 
seguido en este Juzgado , se ha dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así: 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos a José Cast i l l o R u i z 
a l a pena de seis días de arresto y e l 
pago de las costas en rebeldía. Así 
por esta sonanc i a lo pronunciamos, 
mandamos y a rmamos .—Ricardo Me
d i n a . — E l o y O lmedo .—Gonza lo B . de 
Bengoa. 

Y con e l fin de notif icar el fal lo i n 
serto a José Cas t i l l o , por ignorarse 
su actual paradero, pongo e l presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr i d a 5 de J u n i o de 1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(B.—1.464) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de ju ic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el número 505 de orden de l aflo 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l | 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i e y paradero, para que e l día 21 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , de que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los sefiores D . E l o y Olmedo García y 
D. Gonza lo Becerro de Bengoa, e l cual 
sehal la sito en l a cal le de los E s t u 
dios, núm. 3, p r inc ipa l , para l a cele
bración de l ju ic io , a l cual deberá con
cur r i r acompañado de los testigos y 
demás medios do prueba de que inten
to valerse; en l a inte l igencia que, de 
no veri f icarlo, le parará e l perjuicio 
a qne haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for

ma a Eugenio Tolón Ramón, exp i 
do e l presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que f irmo en Madr i d a 14 de Mayo de 
1918. 

Y.9 B . ' 
Medina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(B.—1.329) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia del seflor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
n ic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y em
plaza a Ange l a Martín N . , cuyas de
más circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 27 de J u n i o , a 
las diez horas, a celebrar juioio de fal
tas núm. 331 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, l a pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 22 de Mayo de 1918. 
V . * B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(B—1.316 ) 

E n v i r t u d de providencia de l seflor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, fte c i ta , l l ama y 
emplaza a Marcel ino Ramírez Gar 
cía, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 

comparezca en dicho Juzgado el día 27 
de J u n i o próximo, a las diez horas, a 
celebrar juicio de faltas número 261 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verif ica, le parará el perjui
cio que haya lugar . 

M a d r i d , 22 de Mayo de 1918. 
Y* B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mariano Ordax . 

(B.—1.315) 

E n v i r t u d de providencia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del d is tr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i t a , 
l l ama y emplaza a A n g e l J imeno de 
An ton io , cuyas domas circunstancias 
y actual paradero se ignoran,para que, 
en término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a ex t ingu i r 
la pena impuesta en juicio de faltas 
nttm. 827 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verif ica, le para
rá el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 13 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(B .—1.312 ) 

E n v i r tud de providencia de l seflor 
D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pal del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
L u i s Guer ra Lafuente, cuyas demás 
circustancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 25 de J u n i o , a las diez 

horas, a celebrar juic io de faltas nú
mero 82 de 1918; bajo apercibimien
to do que, s i no lo veri f ica, le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 17 de Mayo de 1918. 
V . # B . # 

FéUx G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B . - 1 . 3 2 1 ) 

E n v i r tud de prov idencia del seflor 
D . J u a n G . Ocampo - G . Escandón, 
Jue z munic ipa l suplente del d is t r i to 
do Chamberí, de esta Corte, se c i ta , 
l l ama y emplaza a L u i s Redondo N . 
y A n g e l N . , cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezcan en dicho J u z g a 
do el día 27 de J u n i o , a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas núme
ro 351 de 1918; bajo apercib miento 
de que, s i r.o lo verif ican, les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 22 de Mayo de 1918. 
V B.9 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B . - 1 . 3 2 0 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Pab lo López y Ma lo , Abogado, 
Jue z mun ic ipa l de Co lmenar V ie jo . 

P o r el presente se c i ta y l l ama a 
José Gullón Navarro , de oficio alba-
ñil, de cuarenta y cinco años de edad, 
vec ina que ha sido de M a d r i d , y cuyo 
paradero se ignora , para que en e l 
término de diez días a contar desde 
l a inserción de este edicto en el B O L E 
TÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , compa
rezca en este Juzgado munic ipa l , s i " 
fed en l a p laza de l a Constitución, nú
mero 1, a pagar l a mu l t a y costas a 
que ha sido condenado en juic io de 
faltas por infracción de l a ley de Ca 
za; previniéndole que, de no ver i f i 
car lo , le parará el perjuicio a que ha
y a lugar . 

Dado en Colmenar Viejo a 3 de J u 
nio de 1918. 

Pab lo López Ma l o . 
E l Secretario, 

Eduardo P in t o . 
(B—1.507 . ) 

Juzgados Militares 

A R Z I L A 

A l g a b a Pa t ino (Sebastián), hijo de 
Franc isco y A l f onsa , natura l de M o n -
t i e l , p rov inc ia de C iudad Rea l , ave
cindado en Va l lecas , prov inc ia de M a 
d r i d , de oficio a lbaf l i l , de veintitrés 
afios de edad, de estatura un metro 
seiscientos sesenta y tres milíme
tros, soldado de l Batallón de Caza
dores «Cataluña», número uno, de 
guarnición en A r z i l a , del Ter r i t o r i o 
de Larache , procesado por l a falta 
grave de deserción; comparecerá en 
el término de tre inta días a par t i r 
desde l a inserción de esta requis i tor ia 
en l a Gaceta de Madrid y BOLET ÍN O F I 
CIAL de d icha prov inc ia , ante el p r i 
mer Teniente Juez instructor de dicho 
Batallón, D . Joaquín Expósito, y de 

no verif icarlo, se le declarará en rebel
día, parándole e l perjuicio que haya 
lugar . 

A r z i l a , 15 de Mayo de 1918. 
E l pr imer Teniente J u e z instruotor , 
, Joaquín Expósito. 

(B.—1.366). 

C E U T A 

Vaquero Pérez (Manuel) , hijo de 
Pedro y de J u a n a , na tura l de M a d r i d , 
Ayuntamiento de ídem, prov inc ia de 
ídem, de estado soltero, profesión ce
rrajero, do veintidós años de edad, es
tatura T753 metro, co lor bueno, pelo 
rubio, cejas a l pelo, ojos pardos, na
riz regular, boca regular , barba na
ciente, domic i l iado últimamente en 
M a d r i d , prov inc ia de ídem, procesa
do por deserción con mot ivo de haber 
faltado a concentración, comparecerá, 
en término de t re inta días, ante el 
pr imer Teniente Juez instructor del 
Reg imiento mixto de Artillería de 
Ceuta, D . José de L o r r a d a D icen ta re
sidente en Ceuta; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Ceuta, 19 de Mayo de 1918. 
E l pr imer Teniente Juez instructor , 

José de L o r r a d a . 

M A D R I D 

Gal lego E l i z a l d e (Ernesto) , hijo 
de A n g e l y de Pe t ra , na tura l de M a 
d r i d . Ayuntamien to ídem, de estado 
soltero, de oficio impresor , de ve in
tidós añes de edad, domic i l i ado últi
mamente en l a cal le de l Mesón de Pa 
redes, núm. 92, procesado por falta 
de concentración a filas, comparecerá, 
en el término de t re inta días, ante el 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería A s t u r i a s , nú
mero 31, D . Franc isco Rodríguez 
Otín, residente on esta P l a z a ; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Madr id , 3 de J u n i o de 1918. 
E l Comandante Jue z Instructor , 

Franc isco Rodríguez Otín. 
(B.—1.364) 

Colegio notarial de Madrid. 
Decanato. 

Habiendo sol icitado de este Decana
to e l E x c m o . S r . D . Darío B u g a i l a l y 
y Araujo , Notar io que fué de esta Ca
p i t a l , la devolución de l a fianza que 
tenia const i tu ida para e l ejercioio del 

¡ expresado cargo, por haber s ido de
clarado excedente de l mismo, se hace 
saber conforme a lo prevenido en el 
artículo 86 de l Reg lamento de l Nota
r iado, que las reclamaciones que ha
yan do deducirse contra l a expresada 
fianza, han de formularse ante l a J u n 
ta D i rec t i va do este I lustre Colegio, 
en el término de un mes, a contar des
de el día de l a publicación de este 
anuncio en l a Gaceta de Madrid. 

M a d r i d . 26 de J u n i o de 1918. 

E l Decano, 
An t on i o Turón y Boscá. 

( A . - 3 5 6 ) 
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